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1. LEGISLACION 

CONVENIO DE DOBLE NACIONALIDAD ENTRE 

ESPARA Y BOLIVIA 

En los números 6 (págs. 174 y sigs.), 9 (págs. 283 y sjgs.) y 13 (pá- 
ginas 228 y sigs.) de esta RB~ISTA, fueron publicados los Convenios de 
doble nacjonaliaad suscritos entre España y Chile, Perú, Paraguay, Gua- 

temala y Nicaragua. 
A ellos viene a añadirse el concertado con Bolivia, cuyo instrumcnr;, 

de ratificación, de 25 de enero de 1962, ha sido publicado en cl Boletin 
Oficial del Estado, núm. SS, correspondiente al 14 de abril del presente 
afio 1964. 

Reproducimos su texto, que es el siguiente: 

INSTRUMENTO de ratificacihz del Convenio dc doble nacionulidd 
entre el Estado espafíol y la República de Bolivia. 

FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE 
JEFE DEL ESTADO ESPAÑOL Y GENERALÍSIMO DE IDS EJÉRCITOS NACIONALES 

POR CUANTO el día 12 de octubre de 1961, el Plenipotenciario de 
España firmó en La Paz, juntamente con el Plenipotenciario de Bolivia, 
un Convenio de doble nacionalidad entre el Estado español y la República 
de Bolivia, cuyo texto certfflcado se inserta segufdamente: 

Su Excelencia el Jefe del Estado espafiol y su Excelencia el Preei- 
dente de la República de Bolivia, en el deseo de afirmar los vínculos 
que unen a los dos pueblos, que forman parte de una comunidad carac- 
terizada por la Identidad de tradiciones, cultura y lengua, han acordado 
suscribir un Convenio de doble nacionalidad, y a este fln han designado 
por sus Plenipotenciarios: 

Su Excelencia el Jefe del Estado espafiol, al excelentfsfmo eeiíor don 
Jaqufn Rodríguez de Cmtázar y Pastor, Embajador extraordinario y 
Plenipotenciario de EspaAa en BoIfvia, 
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Su Excelencia el Presidente constitucional de Bolivia, al excelentísimo 
señor doctor don Eduardo Arce Quiroga, Ministro de Relaciones Exterlo- 
res y Culto. 

Los cuales, despuks de haber cambiado sus plenos poderes, hallados en 
buena y debida forma, han convenido lo siguiente: 

At-tfcdo primero 

Los españoles y los bolivianos podrán adquirir la nacionalidad boll- 
viana 0 espafiola, respectivamente, en las condiciones y en la forma Pr+ 
vista por la legislación en vigor en cada una de las Altas Partes contra- 
tantes, sin perder por ello su anterior naclonalldad. 

Sin embargo, los que hubiesen adquirido la nacionalidad española o 
boliviana por naturalización, no podrán acogerse a las disposiciones del 
presente Convenio. 

La calidad de nacionales se acreditar& ante la autoridad competent?, 
+m vista de los documentos que esta estime necesarios. 

Artículo segunda 

Los españoles que hayan adquirido la nacionalidad boliviana, conser- 
vando su nacionalidad de origen. debedn ser inscritos en el Fteglstro 
Civil boliviano, y los bolivianos que hayan adquirido la nacionalidad espa- 
ñola, conservando su nacionalidad de origen, deber5n ser Inscritos en el 
Registro Civil espafiol. 

Las autoridades competentes de cada pafs a que se retiere el párrafo 
anterior, comunicarán las lnscrlpciones a que se hace referencia en el 
mismo a la Embajada respectiva de la otra Parte contratante. 

A partir de la fecha en que se hayan practicado las inscripciones, los 
españoles en Bolivia y los bolivianos en España, gozafin de la plena 
condición jurídica de nacionales, en la forma prevista en el presente 
Convenio y en las Leyes de ambos palses. 

Arthlo tercero 

Para las personas a que se reflere el articulo anterlor, el otorgamiento 
de pasaporte, la protección diplomática y el ejercicio de los derechos cl- 
viles y polltlcos se regltin por la Ley del pafs donde se hayan domlclllado, 
que tambien regirá para los derechos de trabajo y de seguridad social. 

Los súbditos de ambas Partes contratantes, a que se hace referencia, 
no podr5n estar sometidos sfmultáneamente a las legislaciones de ambas, 
en au condición de naturales de las mismas, sino ~610 a la de aquélla 
en que tengan su domicilio. 

130 



MIILACIOII Y JURIBPBUDE.NXA 

El cumplimiento de las obligaciones militares se regulará por dicha 
legislación, entendbkdosc cumplidas las ya satisfechas en su pafs de origen 
con arreglo a sus Leyes, y quedando el interesado en la situación militar 
que por su edad le corresponda. 

El ejercicio de los derechos civiles y políticos, regulado por la Ley 
del país del domicilio, no podrá surtir efectos en el país de origen si 
ello lleva aparejada la violación de sus normas de orden público. 

Artfculo cuarto 

A los efectos del presente Convenio, se entiende adquirido el domicilio 
en aquel pafs en el que se haya inscríto la adquisición de la nacionalidad. 
conforme a lo dispuesto en el artfculo segundo. 

Este domicilio puede cambiarse 6610 en el caso de traslado de la re- 
sidencia habitual al otro pafs contratante y de inscribirse allf ante laa 
autoridades competentes. 

En el caso de que una persona que goce de la doble nacionalidad 
l zasladase su residencia al territorio de un tercer Estado, se entender4 
por domicilio, para todos los efectos legales, el último que hubiera tenido 
en el territorio de una de las dos Altas Partes contratantes. 

Quienes gocen de la doble nacionalidad no podrán tener, a los efectos 
del presente Convenio, más que un domicilio, que seti el últimamente 
registrado. 

Articulo quinto 

Las Altas Partes contratantes SC obligan a comunicarse, a trav6s de 
las Embajadas, en el plazo de sesenta dfas, las adquisiciones y perdidas 
de nacionalidad y los cambios de domicilio que hayan tenido lugar en 
nplicacibn del presente Convenio, asf como los actos relativos al estado 
civil de las personas benedciadas por el. 

Arthdo sexto 

Los españoles y los bolivianos que hubiesen adquirido la nacionalidad 
boliviana o espafiola, renunciando previamente a la de origen, podr&n 
recuperar esta última, declarando que tal es su voluntad, ante las auto- 
ridades competentes respectivas y de acuerdo con las disposiciones le- 
gales de cada una de las Partes contratantes. 

Artfcdo dptfmo 

Los españoles en Bolivia y los bolivianos en Espafia, que no estu- 
viesen acogidos a los benefIcios del presente Convenlo, continuarán dis- 
frutando de los derechos que les otorgan las legislaciones boliviana v 
espaAola, respectivamente. 



ArtfcuZo octavo 

Ambos Gobiernos ae consultarán periódicamente con el fin de estudiar 
y adoptar Las medidas conducentes para ia mejor y uniforme lnterpreta- 
&6n y aplicación del presente Convenlo, as1 como las eventuales modlfi- 
raciones y adiciones que de común acuerdo se estimen convenientes. 

Artfcdo noveno 

El presente Convenio sera ratificado por las dos Altas Partes COntm 
‘antes y las ratlflcaclones se canjearfin en Madrid. 

Entrara en vigor a contar del día en que se canjeen las ratlfkaclo- 
nes y continuará indefinidamente su vigencia, a menos que una de Ias 
Altas Partes contratantes anuncie oficialmente a Ia otra, con un año de 
antelación, la intención de hacer cesar sus efectos. 

En fe de lo cual, los respectivos Plenipotenciarios han firmado el pre- 
sente Convenlo y estampado en él sus sellos. 

Hecho en la ciudad de La Paz, en doble ejemplar, a los doce días 
del mes de octubre de mil novecientos sesenta y uno. 

Joaquln Rodriguez de Cortázar Eduardo Arce Quiroga 

POR TANTO, habiendo visto y examinado los nueve artículos que ln- 
tegran dicho Convenlo, oída la Comisión de Tratados de las Cortes Es- 
pañolas, en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 14 de SU Ley 
Orgánica, vengo en aprobar y ratitlcar cuanto en ellos se dispone, como 
en virtud del presente lo apruebo y ratifico, prometiendo cumplirlo, ob- 
servarlo y hacer que se cumpla y observe puntualmente en todas su3 
partes, a cuyo fin. para EU mayor validación y firmeza, MANDO ex- 
pedir este Instrumento de Ratificación, firmado por MI, debidamente 
sellado y refrendado por el lnfrascrito Ministro de Asuntos Exteriores. 

Dado en Madrid a veinticinco de enero de mil novecientos sesenta y 
dos.-FRANCISCO FRANCO.-El Ministro de Asuntos Exteriores, Fer- 
nando Marfo Castlello y Mofz. 

Las ratlflcaelonea fueron canjeadas en MBdrld el 31 de mano de 1334. 
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